
Núm. 228. Viernes 21 de Marzo de U79. Uno y medio teai.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
^-^^■l^|^l■^^ l-WHW

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obliprnlorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en olla, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSGRiCION PARTICULAR-.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id.............................4545^
Seis id. ..... 90 ........................ 90j
Un año. ..... 180 ..... 180.
Se publica todos los dias escepío los Domingos >

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los KRolelines oficiales» se 
ban e remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
.1 > les mencionados periódicos. (Urdoncs de 

6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 18S4.)

Núm.533, !
Ministerio de la Gober

nación.
Dirección general de Correos y Te- { 

légrafos.—Sección 3.*
Negociado 1.'

Por Real orden de 4 del actual, 
que ha sido comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda 
al de la Gobernación, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer:— 
* 1.’ Que en 30 de Abril próximo que
den fuera de circulación los sellos 
de Comunicaciones que hoy se em
plean, á excepción de los de un cén
timo, y que en su equivalencia se 
pongan á la venta en 1." de Mayo 
siguiente los precisos para satisfa
cer los derechos ordinarios y extra
ordinarios del porteo de la corres
pondencia y partes telegráficos, con 
la denominación de sellos de Correos 
y Telégrafos.—2.° Que para la tira
da de los nuevos sellos se utilice el 
punxon matriz grabado para los dei 
impuesto de guerra que se están 
elaborando, anulándose éstos y pa
sando á la cuenta de efectos inutili
zados.—3.* Que desde 1.“ de Mayo 
próximo deje de fijarse el sello de 
guerra en las cartas, impresos y 
certificados que hoy lo llevan, eni- 
pleándose en su equivalencia los se
bos de Correos y Telégrafos que cor
respondan á su porteo ordinario y 
sobreprecio establecido por el arti
culo 57 de la Ley de presupuestos de 
1877-78.-4.* Que mientras se ela
boran nuevas tarjetas postales con
tinúen las que hoy sé venden, fiján
dose en ellas, en vez dei sello de 
guerra, los de Correos y Telégrafos 
que sean necesarios.—5.” Que en 
les telégramas que se expidan desde 
1.’ de Mayo se fije, además del sello 
que requieran, uno de Correos y Te
légrafos en sustitución del sello de 
guerra de cinco céntimos que llevan 
actualmente.—6,* Que desde el 30 

de Abril próximo se supriman y que
den fuera de circulación los sellos 
del impuesto de guerra de cinco y 
quince céntimos, —Y7 * Que por Ia 
Dirección general de Rentas Estan
cadas y la Intervención general de 
la Administración del Estado se dic
ten las disposiciones necesarias, 
tanto para llevar á efecto la reforma 
de que se deja hecho mérito, como 
para el canje de los sellos que se re
tiran de la circulación.*

Al comunicar á V. las preceden
tes disposiciones para su debido co
nocimiento y el de las Estafetas y 
Carterías dependientes de esa prin
cipal, he acordado hacerlo presente 
que, como consecuencia de la susti
tución de los actuales sellos de Co
municaciones y del impuesto de 
guerra por los de Correos y Telégra
fos, la tarifa nacional, circulada por 
esta Dirección general en 13 de Ju
lio de 1877, deberá considerarse mo
dificada en la forma siguiente:

Además, y como quiera que la 
modificación de que se trata no al
tera el actual porteo 6 precio de 
franqueo de la correspondencia, de
berá tenerse presente la observación 

; 2.‘ de la expresada tarifa, exigién
dose á las cartas que excedan del 
tipo, por cada 15 gramos ó fracción, 
con destino

A la Península, islas adyacentes 
y posesiones, 10 céntimos.

A Cuba y Puerto Rico, 25 cén 
timos.

A Filipinas, etc., 50 céntimos.
Finalmente, el recargo de 10 

céntimos por kilogramo á los libros 
é impresos, y el derecho fijo éinva- 
riable de certificado, deberá exigirse 
su total importe en los nuevos sellos 
de Correos y Telégrafos.

Del recibo de la presente, de ha
berla comunicado á las Estafetas, y 
publicado en el «Boletín oficial» de 
esa provincia, para conocimiento del 
público, dará V. el oportuno aviso.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 27 de Febrero de 1879.—El 
Director general, G. Cruzada Vi
llaamil.
Sr. Administrador principal de Cor

reos de Córdoba.

Núm. 540. 
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba*
Administración de Fomento. 

Negociado de Minas.
Dor decreto de este Gobierno 

fecha 23 de Enero último, se ha 
declarado fenecido y sin curso por 
falta de reintegro el expediente de 
la mina de cobre gris nombrada 
«Toro Boyante,» con doce perte
nencias, sita en término de Hor
nachuelos, registrada por D, Felix 
Zabalza, quedando en su conse
cuencia franco y registrable el ter
reno que {cupa.

Lo que he dispuesto se publi

que en este periódico oficial á te- 
¡ ñor dei art. 67 de la ley de Minas, 
i Córdoba 17 de Marzo de 1879.

El Gebemador, 
Enrique de Leguina.

Múm, 509.
Comisioa aspecial de esta
dística delà riqueza terri
torial y sus agregadas de ia 

provincia de Gór loba.
CIRCULAR.

La Dirección general de Contri
buciones en órden circular fecha 7 
del corriente resuelve las dudas que 
se han suscitado por algunas corpo
raciones y particulares sobre el mo
do de llenar las cédulas de amillara- 
mientos en los casos en que debe 
espresarse la cabida de las fincas, 
los linderos y su valor en venta con 
las .aclaraciones siguientes:

«1." La cabida de las ñucas rús
ticas que puede espresarse como el 
Reglamento de amillaramientos au
toriza en fanegas de tierra, obradas, 
jornales, etc. según sea la medida 
usual del respectivo pueblo, no debe 
ser difícil conocería á ningún pro
pietario, y menos á los que cultiven 
por sí mismo las fincas; pero en ca
so de alguna duda, especialmente 
por los que las tengan arrendadas^ 
pueden referirse á los títulos de pro
piedad ú otros documentos fehacien
tes, quedando libres de responsabi
lidad.

2 .* La extension superficial de 
las fincas urbanas puede consignar- 
se tambien fácilmente por los mis
mos medios, y permitiéndose hacer
lo en piés ó varas se iacilita doble
mente, y con poco trabajo material, 
el conocimiento aproximado de este 
dato.

3 .' Para espresar los linderos, así 
de las fincas rústicas corno de las 
urbanas, noexigea el Reglamento y 
sus modelos mas que la citación de 
cuatro y á veces de tres ó de dos, se
gún las circunstancias. Por lo tan-

Ministerio de Cultura 2024



to, en las fincas rústicas de grande 
extension y que por su configura
ción, linden con mayor número de 
otros propietarios, bastará con es- 
presar los cuatro linderos principa
les, ó sea los de sus cuatro puntos 
cardinales, y en las urbanas, situa
das en calles donde no se conozca el 
propietario de la colindante, bastará 
también con designar el mlmero de 
esta ú otra seña particular; pero es
to sólo podrá haeerse en los casos 
especiales y poco comunes que no 
haya títulos posesorios y expresivos 
de este dato,

4/ El valor en venta de las fin
cas rústicas y urbanas puede con
signarse, en casos de duda del que 
tengan actualmente, con referencia 
á títulos de propiedad, al costo co
nocido de las uruanas, si fueren de 
nueva construcción ó reedificación 
ásu capitalización por la renta si 
estuviesevarrendadas, ó por la que 
podrían róñdir si se arrendaren, y 
según que sean urbanas, ó rústicas, 
y por medio de cálculo ó apreciación 
aproximada, ponforme al mérito y 
demás condiciones á que se ajuste el 
sistema general de transacciojies en 
las respectivas localidades.

5/ El valor en renta de .las fin
cas, cuando estas no estén arrenda
das, se consignará tambien por cál
culo aproximado y arreglado á lo 
que podrían producir si se arrenda
ren, sirviendo de comparación otras 
que lo estén de análogas circuns
tancias si fueren urbanas, y sucabi- 
da, calidad y clase de cultivo si fue
sen rústicas. >

6.* Cuando las fincas rústicas 
arrendadas lo sean en especie, y no 
en metálico, se reducirá su valor á 
pesetas según los precios del merca
do, ó bien podrá espresarse en la cor
respondiente casilla, ó por medio de 
observación, la cantidad, clase y 
calidad de los frutos y especies en 
que consista el arrendamiento. ,

7* Las fincas urbanas enclava
das en las rústicas, cuyo precio de 
arrendamiento sea uno sólo, se ano
tarán en las cédulas de fincas urba
nas, designándolas la parte de renta 
que las corresponda con arreglo á 
las prescripciones anteriores, y de
duciendo luego este en el que se de
termine á las rústicas, á fin de' que 
entre ambos valores compongan el 
precio total del arriendo.

8/ Debe por último, tenerse muy 
presente por todas las personas lla
madas á prestar sus declaraciones en 
las cédulas de amillaramientos que 
no siendo el ánimo del Gubierno im
pont» correcciones, ya administra
tivas, yajudicíales, sino por los ac
tos que puedan considerarse conoci
da y claramente punibles, conviene 
á todos enterarse bien de las dispo
siciones vigentes y con especialidad 
de los casos que se entienden por 
ocultaciones, segun.ei Artículo 205 
del Reglamento de amiUaramientos 
fecha 10 de Diciembre último.»

Lo que me apresuro á poner en 
conocimiento tanto de las Juntas 
Municipales cuanto de todas las au
toridades y personas obligadas por 
la Ley á llenar las referidas cédulas 
con objeto de que puedan cumplir 
con los preceptos Reglamentarios 
sin temores de incurrir en responsa
bilidades cuando obren de buena fé.

Córdoba 14 de Marzo de 1879.— 
El Jefe de la comisión Especial de 
Estadística de la Riqueza Territorial 
y sus agregadas*—Apolinar de Sau
ta Ana,
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ATOMENTOS. f
Núm. 499.

Alcaldía constitucional de 
Conquista.

D. Julian Garcia y Copado, Alcal
de constitucional de esta villa. 

Hago saber; que terminado en bor- 
pador el apéndice al amitkiramien- 
to de la riqueza de este distrito que 
ha deservir de base para el repar
timiento de Ia contribución terri
torial del año de 1879 á 1880, se 
halla espuesto al público por tér
mino de quince dias para que du
rante este plazo pueda ser exami
nado por los contribuyentes en él 
comprendidos; apercibidos de que 
trascurrido este tiempo no serán 
atendidas sus reclamaciones. 

tlonquista 9 de Marzo de 1879. 
Íulian Garcia.«José Antonio del 
Hoyo, Secretario.

Núm. 503.
Alcaldía constitucional de 1 

Bujalance. |

H. Salvador Maria de Castro y Co- 1 
ca, Alcalde constitucional de es- ! 
ta ciudad. !
Hago saber: que aprobado por 

^ste ilustre Ayuntamiento en se- j 
sion celebrada en el dia de hoy, el { 
proyecto del presupuesto munici- j 
pal ordinario, que ha de regir en ■ 
®1 próximo año económico de 1879 
^ 80, queda espuesto al público por 
término de ocho días en la Secreta- 
Ha del mismo, para suinspeccion 
por tas personas que quieran ha- 
*^erlo, de conformidad con lo que 
se previene por el art. 144 de la vi. 
Sente ley municipal. j

Bujalance 6 de Marzo de 1879. ? 
^Salvador Maria de Castro y Coca. Î

Núm. 504 i
Alcaldía constitucional de ;

Adsmúz. ,

Hon Salvador Lopez Azúa, Alcalde • 
constitucional de esta villa de 
Adamúz.

Hago saber: que en el dia de 
^oy se ha presentado á mi autori
dad el vecino de esta villa Aligue! 
Porcuna Garcia manifestando ha
ber desaparecido al mediodía de 
^yer de su posesión de la Parrilla 
<íe este término una yegua de su 
propiedad, cuyas señas se espresan 
à continuación.

Por tanto suplico á los Sres. Al- * 
caldea y Jefes de los puestos de la 
Guardia civil, se sirvan avisarme 
®l paradero de dicho semoviente, si 1 
tuvieren noticias de él, )

Adamúz 12 de Marzo de 1879. 
’' Salvador Lopez.

Señas de la caballoria,
Una yegua negra lucera, cal

zada, baja de los piés y mano iz
quierda. mas baja y armiñada de 
esta última, de unos 11 años y sie-

Hago saber; que aprobado por 
■ el Ayuntamiento de mi presiden- 
J cia, previa censura del Regidor 
' síndico, el proyecto del presupues- 
i to ordinario de gastos é ingresos

en el «Boletín oficia!» de la pro
vincia el presente edicto,

Alfonso Galan, - Por mandado 
de 8. S., 'osé Maria de Castro, Se
cretario.

te cuartas y herrada.

Núm. 520.
Alcaldía cor!stituclonal de j 

Santaella. |
H. José Rodríguez Salamanca, Al- - 

calde constitucional de esta villa ' 
de Santaella.

Hago saber: que hallándose ter- ' 
minado en borrador por la Junta 
pericial el 'apéndice al amiUara- 
miento ó cuaderno de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal el cual ha 
de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial del 
próximo año económico de 1879 á 
80, se encuentra espuesto ai pú 
blico en la Secretaría de Ayunta
miento por término de quince días 
contados desde el que aparezca in
serto este edicto en el «Boletín ofi 
cial» de la provincia, para que los 
contribuyentes en él inscritos pue
dan examinarlo y hacer las reclo- 
maciones que estimen oportunas; 
advirtiendo que pasado dicho pla
zo no serán oidas por justas que 
sean.

Santaella 13 de Marzo de 1879. 
=José Rafael Rodríguez.:=Por su 
mandado, Francisco Palma. Secre
tario interino.

Núm. 526.
Alcaldía caasiituc’onal de 

Alcaracejos.
D. Francisco Cruzado y Espejo, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que aprobado por 

el Ayuntamiento que presido el 
proyecto del presupuesto munici
pal ordinario, formado por la Co
misión respectiva para el próximo 
año económico de 1879 á 80, pré- 
viá censura del síndico, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
del Municipio por espacio de quin
ce dias, á contar desde la fecha, pa
ra que pueda ser examinado y los 
vecinos espongan las redamacio 
nes que tengan por convenientes,

Lo que se publica para general 
inteligencia.

Alcaracejos 10 de Marzo de 
1879.=E1 Alcalde, Francisco Cru
zado. - -El Secretario, Antonio 
Sánchez.

Núm. 527. 
Alcaldía constitucional de 

Pozoblanco.
D. Juan Fernandez Dueñas, Al

calde accidental de esta villa.

municipales que ha de regir en el 
año económico de 1879 á 80, se 
halla expuesto al público por tér
mino de quince dias, que empeza
rán á contarse desde la fecha en 
que aparezca este anuncio en el 
« Poletin oficial» de la provincia, á 
fin de que los vecinos que deseen 
examinar lo puedan hacer las recla
maciones que crean conducentes.

Pozoblanco 12 de Marzo de 
<879. - El Alcalde accidenta!, Juan 
Fernandez Dueñas. ■ El Secreta
rio, Rafael Moreno González.

! Núm, 528

Alcaldía constitucional de 
Baena, j

D. José Maria Jimenez Gomez. Al
calde constitucional de esta villa í 

de Baena. j
Hago saber: que terminado por Í 

Ja .lunfa pericial el apéndice al i 
amillaramiento de la riqueza in- 1 
mueble, cultivo y ganadería de es- ! 
te distrito municipal, que ha de j 
regir para el próximo año econó- | 
mico de 1879 á 80, se halla expues- j 
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ! 
quince dias, contados desde esta fe- ! 
cha, para que los contribuyentes j 
que hayan tenido alteración en su . 
riqueza puedan exarainarlo y re- J 
clamar de agravios, caso de equi- | 
vocación; en la inteligencia de que ’ 
trascurrido dicho plazo no habrá ' 
lugar á ser atendidas.

Y para la general inteligencia ■ 
se publica y fija el presente en , 
Baenaá 14 de Marzo de 1879.—
José Maria Jimenez,

JUZGADOS.
Núm. 467.

Juzgado de primera ins
tar cia de Moutanche-

Don Macario Rodríguez, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.
Por el presente hago saber: q'ue 

en la causa que se sigue en este 
Juzgado por robo de dos junios, 
ejecutado en el día veinte y nueve 
de Noviembre del año último, en 
la posada de Juan Cacereño, vecino 
de Arriiyomohuos, y de los que uno 
de ellos no ha sido hallado, he dic
tado provi leucia mandando que se 
inserte este edicto en el «Boletín ofi
cial» de la provincia de Córdoba, 
Sevilla y Ciudad-Real, á fin de que 
por Ias autoridades y dependientes 
de policía judicial se disponga la 
busca del semoviente que no ha si
do encontrado, cuyas señas se es- 
presar^dár esta continuaeion, y 
siendo g^jidos se remitan á dispo- 
®^'^*°iíunt'^^® ^^^^®^®*

12 jn Montanche .4 I." de 
MarzA^' mil ochocientos setenta y 
nueve.—Macario Rodríguez.—Por 
su órden, Antonio Avila.

Señas del mulo.
Edad de año y medio, de seis 

cuartas y medía de alzada, pelo 
corzo, entero, herrado de los cua
tro piés.

Núm 535.

Alcaldía constitución si de 
Pedro Abad.

D. Alfonso Galan López, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Pedro Abad.
Hago saber: que debiendo pro- * 

cederse- por la Junta pericial de es- ’ 
ta villa á la formación del apéndice 
ó rectificación del amillaramiento 
que ha de regir en el año económi
co inmediato de 1879 á 80, es in
dispensable que todos los contribu- ; 
yentes de este término, vecinos y ' 
forasteros que hayan sufrido alte- j 
raciones en su riqueza, presenten í 
en esta Secretaría del Ayuntamien
to relación s juradas de las fincas i 
que hayan adquirido ó enagenado j 
en el término de quince dias, á j 
contar desde que aparezca inserto i
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iwacias, I
AVISO, ;

á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de A mi liara mien- ■ 

lo de esta Provincia, ;
Don Mannel Navarro y Garcia, i 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Avonia- ' 
mienlos de fa Provincia, que vive en - 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume- ' 
ro 10, ha sido nombrado Itepresen- 
tante en esta Capital del Centre Ge- ; 
neral establecido cuMadrid, San Bar • 
loioraé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
D. Càrlos Gomez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanasy deganade- » 
ria y confección de los nuevos ami- j 
llaramienlos. Lo que tiene el honor ’ 
de pañicipar á los Sres. Alcaldes qne ' 
deseen ^’.Ulizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inleli - , 
gencia con aquél. , ,

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en- ' 
carga sin mas retribución que lases- ’ 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
terio de Hacienda de los recursos de j 
apelacicn que puedan producirse con ■ 
arreglo ai arfículo 74 del Regla- i 
mentó. |

Las Consults á que ’''ha Em
presa se refiere en sus c. rUetps son 
de la incumbencia esclussie, yt Cen
dro General resolverías j vaiojebe- 
rán dirigirse las comunicíí^^Scs.

EL NUCO GORDI'NO. Draita 
en toes íctos y en ’te so or'ginal de 
Eugenio Sellés, y del ceat se han he 
cho diez ediciones en mes y medio' 
Se h’D rreihid ' *’jímp'aree en > Li
brería del Diario.

JUGUETES. Se han recibido en 
la Librería del Diario mu tituJ de 
Juguetes pata niños,de 1 a que más 
han llamado la a'encion en la óUi- . 
ma Exp^iieien de Paris. .

GUIA DE ELECCIONES, muni
cipales y pro vine'ales, Sena lores y 
Diputados & C rtfs, c:>n las leyes da 
20 de Ago; to de 1^70, 8 de Febrero 
de 18 7 y 28 de Diciem' ro de 1878; 
as! com las Reales Û d/nea, fireu- 
lares del Mit jateri) de la Gobgrua- 
cion de 30 y 31 del propio meads Di
ciembre y año de la Ley citima últi
mamente; contiene además extractos 
marginales, profusion de cita?, rao- 
deles y ferrnu aoo-i por Don Eusebio 
Freixa y Rebasó, Sa ven leu ejem
plares en le L brería del Diario de 
Córdoba. ’

ARRENDAMIENTO. Desde 1.’ de * 
Enero de 1880, se arzienca el cortijo * 
de los ■ anos de Heredii situado en ■ 
el téimino do la Kamb/a. En la casa 
del Procurador Don Rafael de Esp-ijo ' 
y Dueñas que vive en esta Capital, ' 
calle dí la Concepción número 23 se ' 
oyen proposioiouee. i 

.  i 
ARRENDAMIENTO. Se h ce por j 

3 años de la Aceña de Villa del 
Río, lus casas y sitios Mrvioiale», 

desde las 12 de la no he del 30 de 
Abril del pressula año, & igual hora 
y dia del de 1882.

Coasta esta renotabrída Aceña, 
de 8piedras útiles y en perfecto es
tado de maqui'ar, situada en e' Neu
tro del Gu>daiqu’vir, y. adherida al 
f ueb'o por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manidestoen Córdo
ba, casa del Administrador Dei Ra 
fael Gimf'nez Hid ilgo, Calle de la' En
carnación número 17y ea Madrid en 
la -Sacntaría de la Exrua. Sra. Mar 
quesa Viuda del Salar, Calla de Ho/- 
talezi número 81 á don le pueden 
dirigírse simultáneamente las pro
posiciones de los licitadores à dicho 
arrendamiento.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españo’es aaUgu .s y mo 
demos coa las últimas reforarias pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Va'aro de Tornos Abo
gado de benadceucia de la provin 
cía de Madril, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior ■ 
de Administración civi', etc , etc., • 
etc. con la cjlaboracioo de varios ; 
letrados del ilustre colegio de Ma- í 

drid.
£5 tomos.—¡una poeta el tomo! ; 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos ‘ 

los elementoe que han contribuido à 
formar la historia y la civilizactoa 
de nuestra patria, que lo debemos 
extrañamos de qua nuestra legis 
Iasion sea tan muítifOrms y v.'r¡a a. 
Riementoa re manos con las Parti
das, indígenos con el Fuero Real, 
góticos con e! Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban loe reyes á sue villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do uucstr s tegislacíoa y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere ai elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y loio lo que se roza ó 
incumbe A este elemeuio particular, 
sagrado de los puebles, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Código* en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de aUos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra .egislaciou: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada ; todos k s Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en les 
Tribunales de Justiola.

Dado este entocedenta, no c ee 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la prtSeote obra, que por 
su natura'eza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventejas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla- 
sion; A todos les es útil 6 ifidispea- 

sable teoer las leyes da su p‘tri^: A 
lua jurisperitos, por so misma profe 
sion; A tolos los ciudadanos, porque , 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio como excusa va^e- 
dera para evitar e’ cump'imi into de 
una obiigaaion 6 el castigj de uua 
Infracción legal.

Varias h iu rid , por o-ta razón, 
laselicionetqua se hiu hech » d? los 
Códigos, pero quí p r su excesivo 
coste no están al alcance le todas las ' 
fortunas, uí por íu de' me iio voló- ■ 
men (A causa de lujo da la edición) 
son ’e fác'l manejo y no se pneden ; 
llevar à los Tribunales para leer, ea ' 
los informes orí ¡es, las ei ai de ’ai ■ 
leyes que á nuestro derecho convie 
nen. Estos inconveniautes y neessi- 
dadía que hornos santido en nuestra 
práctica, nos han hecho couesbir «1 , 
peasamiento de remediarioa para 1 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra col«c:ion tiene «u 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habrá quo no fn-da ’ar una po-oLa 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 
m.aílo facilita el poder llevarloa en la 
mano ó an el hokiUo. Aderara publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyfs medem'a con sus reformas, 
que andan esp^rcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos j 
tamaño* é impresiones.

Ai frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica de! mis
mo, hecha for uno de Dueeti^oa dis
tinguidos comps ñer s, y á la cabeza 1 
de las ley*a m demás daremos tam 5 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acempaña y a ganos co
mentarios sobre las mismas leyes, 1 
obra da eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia j 
de la empresa que acomaíemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: eo 
cocemos la indifereooia de nuestro 
país en cuestión de obras cieatlficos, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de presiarnos' lines'roa compañeros 
de toda España, á quienes nos entre
gamos confiadoa en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
redundar en bien de todos.

Madrid, 4878.
Condicione! de la pnblioaciju.
La obra constará de 25 tomos de 

400páginas, en.8.% buen p*pçl, ex
celente y clarísima impresión*

El precio do cada tomo será de 
una peseta en toda^E^paña.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes an ligo »3 y otro ds leyei mo
dernas.

No se sirva ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te ds toda la publicación tendrá ana 
rebaja da seis písetas, adquiriendo 
toda la obra po* setenta y cinco 
reales.

A loa libreros se les hará una re
buja de 10 por 100, iomando desde 
50 ejemplares para arriba, y encar
gándose ellos de recoger loe tornos 
en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
08,a donde es dirigirán 'oe pedidos y 
la correspnndeoia, con s.bre al ad- 
miaistrador de la obra y en todas las 
libraria*,

EL LIBRO DE L.IS QUINTIS 
por

D. An^eí Sanchezs y Gareta^ 
Secrelario de la Diputación provincial 

de Lérida.

Dentro del corriente raes quedará 
terminado este importa ni ¡simo libro, 

j qut se halla en pren.sa y constará de 
i naás de 700 páginas en cuarto espa- 
Í fiol, con extensas explicaciones para 
i cada uno de los capítulos de la nueva 
’ ley que en breve se insertará en la 
; «Gacela,» toda la legislación á ella 
1 relativa ordenada también por capí- 
’ utos, y abundantes formularios pa* 
, ra luda clase de operaciones, actos, 

espedieolés y reclamaciones sobre 
; quintas.

El precio de suicricion por cada 
í ejemplar, ciucopesc’.as franco de por

te, si se abona eo letra de fácil cobro 
hasta el dia 15 de Setiembre. Tras
currido esle plazo costará seis pese
tas, Lt s sellos de comunicaciones solo 
se admitirán certificando la carta: y 
00 se servirán pedidos que 00 se ba
ga la remesa de su valor.

ARRENDAMIENTO. Ea subasta 
estrajudici ti que tand a efecto ®f 
miércoles 16 de Abril del corri?DÍ« 
año, A las does de la mañana, se ar
rienda el cortijo la Dehesilla fiel Sa
lada ó Catalin’ti, que radica eo 1* 
canpifía y térmiao de Sant* Ella» 
baj » el pl egó da condiciones que ®® 
h. Ha de manifiesto en C'.sa de DoO 
Vicenta de Hombre, calle de ’as S*" 
Tavias número 5, 10—1

DLÍRIO DEL SITIO DE PARÍS.

Historia de la Guerra Franco-Ale' 
mana, y en particular de tos sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
calda del imperio, hasta la capilula- 
mon de la imsma, por D. Andrés Bor

rego,

Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censa* 
rudo esta obra en los términos más 
lavorabtes, y las Reales órdenes le* 
cha 25 de Enéro de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, ta caDficas corno li
bre que constituye un interesaote y 
verdadero estadio politico militar, de 
utilidad noloriaraenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
irmas. y ála leería y á la práctica 

de las operaciones de ta guerra.

Estudios Pentleociario.'.
Visita,á los principales estable- 

aimientos penates de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de !» 
exposición de un sistema aplicable 4 
la reforma de las cárceles y presidir s 
de Espaüa, por Ü. Andrés Borrego.

Estas obras se bailan en casa da 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla- 
ruda de Santa María, n w, .3, Pre
cio, '20 rs.
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